






ARTÍCULO 3.- RESPONSABILIDAD . - La o el delegado, en virtud del presente Acuerdo, 
informará trimestralmente de manera detallada y documentada, al Titular de esta Cartera de 
Estado, sobre las acciones realizadas al amparo de la delegación, y será responsable 
jurídicamenie de sus actos u omisiones en el ejercicio de la misma. 

DISPOSICIÓN FINAL 

El presente Acuerdo Ministerial entrará en vigencia a partir de la presente fecha, sin perjuicio de 
su publicación en el Registro Oficial. 

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE. 

Dado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, a 2 \ 2020 /^gI!2ílo^ 
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I N ¡ P ' : ' X A V I E R lATpXJUEmERO 

MiNis;j<í(o D E AGRICSÍLTURA Y GANADERÍA v^íSTRADO 
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